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• ADVERTENCIA OKIGAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números delBourrÍN 
que correspondan al distrito, diapon-
drin que Be fije un ejemplar en el sitio 
de coutumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente* 

Los Secretarios cuidarán de eonser-
Tmr los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá veriticnse cada año. 

í l PGBLICi LOS tDNBS. KIIRCOLÍS T VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, oclio pesctüs a l semestre y quince 
pesetas al a ñ o , á l o s particulares!, pagadas al solicitar la suscripción. Los 

f agos de fuera de la capital se liarán por libranza del Giro mutuo, admi-
iéndose so lo sellos en las s u F c r i p c i o n e s de trimestre, y únicamente por la 

fracción tle petíf la que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonaran la suscripción c o n 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los.números de este BOLETÍN de fecha SO y 22 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipales, sin distinción* diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertantn oílcial-r 
mente; asimismo cualquier ¡tmineio concernierite ai ser
vicio rincionn! (jue dimane de las mism:i.s; lo de interés 
particular previo el pago adrilantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circulnr de I;i 
Comisión provincial, feclm 14 de l'ícicnibre de lOuñ, en 
cumplimiento, al itcuerdit .de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circula- lia sido publicada 
en los IÍOLBTINHS ÜF ic iALKfc de 21) y 22 de Diciembre ya 
citado, sé abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 
f risliensiá del Consejo Se ¡Slnístor 

.,"SS.;--'MtL él R-SÍ Boa. 
Alfonso X I I I ; y la -Rta¡TA 
Doña Victoria Eútgeiiia 

D, O.) y Sus Altezas ( Q . 
Reales el Principe.do. its-
feurias & Infante Don Jai
me, cca¡¡ir¡iWii nove-
üaa en su i^upo/tante s&-

De igual teuffino efis-
írutan ias liornas personas 
'ui la Augusta Real Fami
lia. • 

IGacita del día 8 de Varzo de 1909.) 

m m m MILITAR 
DE La PKOV1NUIA' DE LEON 

«Ti'nr)Pport(;8.=Oirci)li]i =Exoe-
ientigiao peñor: ED vigta.rie la mo-
CIÓD qn'e elevó ú este Ministerio la 
Ordetitoión de pagos dol mismu. á 
coupecuencii de.un eecrito del lo-
terveotot de la Dirtcción de IBB Ma
niobres gpherolea de 1907, expo
niendo los perjuicios que ee causan 
" I Estado por la manera de aplicar 
las disposiciones vigentes sobre el 
transporte por ferrocarril de licen
ciados y reseivistas, elRej (Q.D.G.) 
se ha servido resolver: l . 'Que no 
debeex'stir oposición entre la doc-
«ina sustentada en el preámbulo 
de la ReB) or(Je,n üe a4 de Enero de 
189b (O, L t,\ro al) y loque esta
blece el art. B.1 del Reglauiento de 
íransportes militares por fjrroca 
""i aprobado por Real decreto de 
^ de ¿1 arzo de 1891 (O. L núm. 163), 
J en su coosecuancia, que loe 
Pasajes de licenciados ó reservistas 

qué puedan vgiupaise sin faltar al 
precepto contenido en dicho nrticu-
lo^órcdañ •cuerpo» s l / Q u e en los 
pases de licencia y de teserva se es 
lampe la neta signiente: «Este p&se 
hará las. veces de pass porte en to
dos los pssajesáque den lugar los li 
cenciamieotos. coocentrr.oTdnef.lle-' 
mamientos á filas ó dislocaciones de 
fuéizas, considerándose como pasa
porte colectivo para loe ífactos del 
Reglamento' de Transportes" mi'ita . 
re» por' feripcsrril, siempre que en' 
lae.órdenés se determine que los via 
jes sean por.cuenta del Éitedo.y se. 
agrupen en ia corrés'póodiecte lieta 
de embarco, dos ó más individoos. 
por llevar igual itinersrio.i~3.° 
Que las autoridades m'iiitares, y es-
peciálmente los Oómisí.r¡os dé- üue 
rra,' lotervsntoreR" do transportes, • 
teii gan muy'presente .ly esta bleciiib-
"en ios dos pái-rtfos' 'precedpñtee al 
.cumplir lo dispuesto en In Reá!; or
den citad» de 24 "de Enéro de 1895, 
y que -se recomiende,esto niisirio: a 
las autoridades mnniripalfs.=íDa 
Real orden lo digo ¿ V. E pira su 
conocimiento y demás pf¿ctos"== 
Dios guarde á'V, E muchos tños. 
Madrid 19 de FebiPro de 1909 ==. 
Primo de & W a . i = » S 3 copia,=Ei 
Teniente Coronel de E M , Secretu-
rio, Alberto Campos. 

. JEFATURA PROVINCIAL DE FOMENTO 
Ls vigente ley de pesca fluvial, 

de Ü7 de Diciembre de 1907, impo
ne el ineludible deber de recordar 
anualmente la* disposiciones relati
vas al comienzo y término de In ve-, 
da, y en su virtud, esta Jef-tura ha
ce público que, según dispone el ar
ticulo 15 de dicha ley, la veda de la 
pesca en aguas dulces de dominio 
público, termina para la trucha co 
múD, el IT) de Febrero hasta 1." de 
Aposto; para In trucha llamada Arco 
Iris, el 15 de Abril bseta 1 d e Oc
tubre, y pera los cangrejos el 15 de 
Mojo á 1.° de Octubre, y comienza 
la veda para las detnse especies de 
peces, desde el 1 . ' de Marzo á 1." de 
Agosto. 

Durante la veda se prohibe en ab
soluto la circulbción y venta para 
el consumo público del pescado de 
tgua dulce y cugrejos, permitió1!-
oose únicamente U pese t coo caü? 
ó los que, provistos d'.' licencia, uti
licen el.pescado p i r a su propio con . 
sumo. .' * - , . ; " . - ' 
. El permiso para pescar en los pe-'• 

riódos fuera .de veda, está regulado 
por la ley con sibius y coLVeuientés 
restricciones, qué á todos ciinvieno 
ebeervar, y qiio tienden .á tíacer. 
compatible el fomento do riquezi; 
tan estimada coa.su libre comercio. 
E-: cbligitoria la restitución, á las 
aguae-públicas, en cuanto s» pes 
queu, del jaramugo ó cria de pecef, 
y todo pez y cangrejo de las dimen
siones señaladas en ' l i ley. Se proh:-
be la pesj'a de ñoch^rcon la sola ex-
cepsioo de la de Us anguilas; el em 
ploo de redes ó artef tctos'dé mullas 
ó.lnc'es it.fjrióies én.tamaño á:|as 
que tambié i expresa;, la colocación 
ae redes á distniicias determinadas 

•y en sitios en que soto se auterza 
el usó del anzuelo, y en fin. uti 
lizar explosivos, materias nocivas 
y procedimientos que, fjcilitnndo 
la pesca, produzcan grave perjuicio 
par;i su conservación y pudieran ser 
un pelig o pañi i» salud pública. 

Eu interés de todos, por la nque 
za que ¡a pesca representa, y eu el 
de los que con la necesaria licencia 
administrativa sé dedican al lucra
tivo ejercicio Je la pesca, encarezco 

la anig éstrict v obíerviocia de7 los 
preceptos legales. 

Recomie'ino á las Autoridades y 
sus agentes y á cuantos por miuis-
terió de la ley vienen obl'gedcs á 
veiar por su exacto C'implimiento, 
denuncien á.los respecnivuá Jueces-
las ¡i fricciones que ootareo, con el. 
fin de que sus autores sean debids-
mente corregidos. 

;>' Leó'j 27.de Febrero de 1S09 — El 
Jefe de Fomento, Jacinto Siinctí''z. : 

..' . -OFICINAS-.DE HACIENDA . í. 

-DELEGACIÓN DE H-i CIEN DA 
DE ¿A PROVINCIA DE LEÓN 

^«ceiitii laiciiliiidvii <!« .IIOIIÍVN 
• ' } : ' ' liKGlÓN 

fellllllMllN 

A las doce del din i i de!.próximo 
mes do Ma'zo, teudril iugir en la 
casa coosistonal del A.yuot^-.miento 
de Congosto, la subnsta de 100 lije*. 
MOJ cúbicos de piedra. t«r«d06'eu 
300 pesetar, dol moiite denominado 
• Monte Ai-eoast, de !a pt-rtenencia 
dé din Miguel de lis Dueñas. 

En el día citado tendrán lugar las 
subastas de pastos de los montes 
que ea el s'guientn est'ido so deta
llan y en las Cr.sfls Goo'éistoriiles 
que en el mismo ŝ  mencionan: 

Término mu-
nicipul 

Parracedelu 
Sobrado.. 
Idem 

Nombre del monte 

Dehesa de Carracedelo 
Monte Albs, 
Souto Fourtado 

Idem IVentureira y otro. 

\ct13sc ¡i niinicrc 

(le t/mirrddS 

Lanar Cabrío 

Ai Estado. 
Sobrada.. 
Idem 
Idem 

900 
120 
50 

150 31) 

Tasn- Hora 
cióa de IHK 
— ímfons-

¡'«Í'/H-V tas 
I . 

900 
180 
65 

240 

12 
10 
11 
¡2 

Las anteriores subastas se cele
brarán con sujeción á los pliegos de 
condiciones ficultativas y económi
ca B que obran en las Alcaldías res 
peativas 

León 23 de Febrero de 1909.—El 

Delegado de Htcietdí , Juan Igna 
ció Morales. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA 
EB IkA PBOVINCIA. DB LEÓN 

Repartan de consumos 
'En virtud de la morosidad de los 

Ajuiitsmieotos que i continuación 
se expresan, que no bao remitido 
auu los repartos de consumos, no 
obstante las veces que se les han 
reclamado, esia Administración, te
niendo presenta lo dispuesto en el 
art. 3l7 del Reglamento de Consu
mos, ba dispuesto que por el Negó -
ciado correspondiente se instruyan 
los expedientes para el nombramiet-
to de los Comisionados que bao ce 
ir á recoger el citado dooumeoto, ó 
a ejecutarlo, según proceda, puesto 
que no es posible esperar por más 
tietnpj por la realización de un ser
vicio de tanto interés para los Mu
nicipios, á cuyos Alcaldes se les 
impondrá la multa de 60 pesetas, 
si en el término de cinco dias no 
remiten á esta Administración el 
reparto de consumos en condiciones 
de que sea aprobado. 

León de Marzo de 1909.—El 
: Administrador de Hacienda, Andrés 
de Boado. 

Arganza 
Candín 
Canacedeio 
Congosto 
Gorullón 
Fobero 
Fresno de lá Vega 
Laguna Dalga 
Láocara 

' La Rob'o 
L» Vecilla* -. " 
Ll lo 
Xos Barrios de Luna. 
Mo'.inase.'a -•, - . 
Oflocia'' . • 

. -. Oseja de S.jambre'• , "_ " 
Posada de Valdeón 1 ' . ' 
Prioro \ . ••'•<•' .'' 
Ródiezmo ; 
¿alatriót 
Suntovnnia^de la Valdoncina • 

• Truí.hns . 'V 
Vega de'Valcaico 

. Vijii,cé. '. ' - -. ' 
Villsüeoaces" " . 
Villiimiñtu- . . . • . :•. 

:"DoD*P(iteyo Diez Fernández, Preéi-
' dente de la Junto municipal del 
Censo electoral de Sao Andrés del 
RubüDedo. 
Higo snber: Qaa IH Junta muni

cipal del Cei:so eiectnraide este tér-
min" municipal, ba designado como 
local pura las eiecoióoes que tengan 
lugar eo el sflo de 1909, la Casa 
Escuela de este pueblo de Sin Ao 
drós del Rabmodo, por ser Sección 
única. 

Sin andrés del Rib .nedo 4 12 de 
Febrero de 11)09.—Pelayo Diez. 

A.TÜIÍTA.MIENTOS 

m i . 

Alcaldía constitucional de 
Sahagún 

Para dar cnraplimiento á lo que 
preceptú) Is Real orden de 3 de 
Agosto de 11104, en su disposición 
vigésinjot-rcera, se cita á los seño
res repressarantes de las Juntas lo
cales de iif'íürmas Sociales de este 
partido jurticiel, para que el dia 6 de 
Marzo próximo, á Iss unce de la ma
ñana, coecurrao á la casa de Ayun
tamiento ce e.-ta villa, con obieto de 

nombrar Ddlegsdo-Vocal de la Jun
ta Droviucial y Suplente. 

Sahagún 25 da Febrero de 1909. 
—El Alcalde-Presidente, Francisco 
Cidón. 

Alcaldía consiitucioml de 
Reytro 

Nc habiéndose presentado á nin
guno de los actos del reemplazo, los 
mozos que á continuación se expre
san, alistados por este Ayuntamien
to y cuyo paradero se ignora, se les 
cita por el presente para que por si, 
ó persona autorizada que ios repre 
sent?, se presenten en esta Consis
torial el dia 7 del próximo mes de 
Mftrzo, al acto de la clasificación y 
declaración de soldadns, y cuso con
trario, les parará el perjuicio consi
guiente. 

Mozos que se citan 
Joaquín de Dato Andrés, hijo de 

Rjque y de Irene; Bjoif icio Fernán
dez Alvarez, hijo do Bonifacio y de 
Maris; Tom&s Valbuena S.erro, hijo 
de Fé;ix.y Je Concepción, y Jeróni
mo Alonso Martínez, hijo de Mateo 
y de Manuela. 

Reyoró 27 de Febrero de 1909.— 
El A'calde. Pedro Gonzllez. 

Alcaldía coyistitucional de 
Villalmiel 

Extracta de loa acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento en las se
siones celebradas en el cuarto t r i 
mestre de 1908: 

Sesión- ordinaria dél dia '\,n,4e Oslu* 
."• iré de 1908 

-Sá abrió la sesión,& las d"8 de lá 
tarde, .bajo, la presidéncia del Sr. Al
calde, con. asisteñeiu de cinco seBo-. 
res Concejales. 

Fué leiaa'y apiobidá e!; neta' de 
la '¡interior^; quedó 'enterado, el 
Ayuntamiento del.estado de fjndos. 

rie ilió lectura d'il extracto de las 
-sesiones célebrndbs a d r a n t e el ter
cer trimésti e, acordándo la .aprobó-
cióo.y remisión, al Gobierno de la 

, p.i-ovincii psra. sú: ioBorción en el 
B'JtETiN OPICI'AI.' . 

• Sesión ordinaria del dia 8 •: 
- Se abrió lú sesión á las dos-de U 
tarde, bajo ln presidencia del Sr. A¡-

.colde. con asistenoiii de cinco seño
res, OoncejareH.-- '• 

Se leyó y fue aprobada el asta do 
•la anterior, quedando enterado el 
Ayúntamientu del estado de í'jndcs. 

Fueron examinados los repartí-, 
mientes Je lústien y urbsna firma
dos por la Junts penciMi para el h ñ o 
de 1909, quedando sobro !a meía 
para su exambn en l a sesión pró
xima. 

" Sesión ordinaria del dia 15 
Se abrió ¡a sesión á las dos de la 

tarde, bajo la presidencia" del Sr. Al-
ciíide, con ssistencis de sois señores 
Coi.cejales. 

Fué leída y aprobada el acta de lo 
anterior. 

Fueron examinados los reparti
mientos de rústica y uibana forma
do para el año üa 1909, y halláodo 
les arreglados & las disposiciones vi 
gentes, se acordó exponerles al pú
blico por el termino de ocho dius, 
pora oir recliimaciones. 

Seéón ordinaria del dia 22 
So abrió la sesión á tas dos de la 

tarde, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con csisteucia de seis seso-

res Concejales, siendo leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Quedó enterado el Aynntamiejto 
dei estado de fondns. 

Se dio lectura de la corresponden
cia oficial y se levantó la sesión, por 
filta de asuntos de qué tratar. 

Sesión ordinaria del dia 29 
Se abrió la sesión á las dos de la 

tarde, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia de seis se
ñores Concejales. 

Fué leída y ap¡ obada el acta de la 
unterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acordó la distribución de fon
dos para los pagos del mes próximo, 
por orden de preferencia. 
Sesión ordinaria del dia 5 ie Noviem

bre 
Se abrió la sesión á las dos de la 

tarde, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia de seis seño 
res Coucejaks. -

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la' anterior,' y quedó enterado el 
Ayuntamien to del estado de f.mdos. 

. Se acordó remitir al Sr. Adminis
trador de Hacienda los repartimien
tos de territorial, por no hiberse 
producido contra los m.suoa recla
mación alguna. ' 

Sesión ordinaria del dia 12 
. Se abrió la sesión á las dos de la 
tai-de, bajo la presidencúi del Alcal
de, con asistencia de seis Sres. Con
cejales. 

,Füé leída y. ¿probada el acta de 
la' uutenor y- quedó -euterauo, el 
Ayuntamiento del estado def jodos. 
' Se 'acordó expedir una certificar 
ción en que se haga constar-.ei con-
cepto.eu que-D'. tíasoar:Fao Sieri-i;,. 
vecino, dei fioderos/fijju'ra.'en el pa • 
dióo vecinal y en él ue CÓJules por-
sonales,; para su iémisión árseñor 
Gobsroudor civil de la provincia. 

' Sesión ordimri'i del dia 19 
Sa abrió.la sesión, á las dos de la 

tarde, b»j» la presidencia del Sr. Al
calde, con asistencia'de seis señores 
Cóocej.-ílec ' - ' 

Se leyó y fue aprobada el acta de; 
la anterior.Vquelando enterado el 
Ayníitamjento"de! eetado de.fj;.)dós.. 

Se acordó comunicar al 'Ot. Qór 
baroador «ivil que éú ost» Ayunta
miento, nn se ' halla constituida la 
Junta de Refiim-.s Sncioles, por no 
existir Asociaciones de patronos ni 
obreros,b<f9 b-ijo la cual ha de cons
tituirse, dich'i Juntii. 

Sesión.ordinaria del dia 2& 
Se abrió la sesión á los dos de la 

tarde, bajo la preaidencih de! señor 
Alcalde, con usisíeacia do cinco se
ñores Concejales. 

Fué leída y aprobada el neta de la 
anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haber inEcresiido en arcas muni 
cipales 3.094 pesetas y 86 céntimos, 
por la recaudación de consumes y 
arb'trios extraordinarios. 

Se acordó expedir varias certifi
caciones de la riqueza amillarada & 
nombre de varios vecinos de Santa 
Olaja y Castnlio de la Ribera, que lo 
tenían solicitado. 
Sesión ordinaria del dia 3 de Diciem

bre 
Se abrió la sesión á Us dos de la 

tarde, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia de cinco se
ñores Concejales. 

Fué leída y aprobada el teta de 
la notorior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

S-) acordó exponer al público per 
el término de ocho dias, el padrón 
de cédulas personales, con el fin de 
oir reclamaciones. 

Sesión ordinaria del día 10 
Se abrió la sesión i las dos de la 

tarde, bajo I:: presidencia del Sr. A l 
calde, con asistencia de cinco seño
res Concejales. 

Qiedó enterado el Ayuntamiento 
del estada de fjndos y de haberse 
aprobado las cuentas municipales de 
1908 yel presupuesto municipal for
mado para ,1909. 

Se acordó que para la rectifica
ción del padrón vecinal que ha de 
llevarse á cabo en el mes actual, se 
reclamen, mediante edictos, las co-
rrespondiantes declaraciones á todos 
los vecinos que hubiesen tenido 
cambio de vecindad ó de estado, á 
lus padres ó tutores de los que se 
hayan incapacitado, y á los herede
ros y testi-meniarios de los filleci-
dos. áfin de que sean eliminados 
unos y otros. • 

Sesión ordinaria del dia 17 
Se abrió la sesión á las dos de la 

tarde, bajo la.presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia de cinco sé-
ñores Concejiles: 

Fué leída y aprobada el acta de la 
anterior 

Se acordó autorizar á don Gabriel 
Rodríguez Martínez para cobrar de 
lá'Tesororh de H icieuda el recargo 
m'dsicipal sobre el cupo de cédulas 
"personales, correspondiente, al ÜÜO 
actual. 
. Vistns los datos p-osenta-Jo* por el 

Sr.Secretario.pira en vista de ellos ,, 
formar las lijtss da Üompiom'sarios' 
pai-a la elécoion"de- Smadtirés," se 
HCordó'que queden-sobra la -mesa 
para su txameo en.la sesión pióxi-
ma.':\V V- . : „ , " ' • . . . 

• Sesión ordinaria del dia'¿i 

Se abrió lá sentón á las dos de. ta 
tarde, bijo la presidencia del señor' 
Alcalde, con asistencia de cinco se-
ño 'es.Outcejaies. •'".••: ¡ 

S-! leyó.y fué aprobada'el acta de 
la untenor. -- ': '.. 
"'Qo-idó eote'-ñ'dc el AffUntrmiento 

del eftado de f >ndos y dnhaberse re- -
cibido aprobsílo ei expediente;fde 
consumos.' 

Se acordó igualmente, por unani
midad, aprobar las I stásde Compro
misarios pura la elección <ie Sana
dores, y exponerlas al' público el día 
l.°del toes p.-óximo, piru oír recla
maciones. 

Sesión ordinaria dtl dia 31 
Se abrió la sesióo á las dos de U. 

tarde, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia de cioco se
ñores Concejales, siendo leída .7 
«probada el acta de iu ánte.t-ior. 

Se aprobó la cuenta do gustos de 
impresos y trabajos personales, p'->ra 
llevar á cabo el registro fiscal deeili-
ficios y solares, importante 418 pe
setas 66 céntimos, con curgo ul ca-
pital de Imprevistos. 

El presente extracto esta sacado 
de las sesiones originales. 

Seeióu del dia 7 de Enero de IflOtf-
Aprobado ol extracto. Rimituse ai 
Gobierno de proviuciu á los t f - : C t o s 

del art- 109 de la loy Municipal-'^ 
Villaturiel 7 de E-iero de I9U9 = C i l 
Alcalde, Froncisoo Blanco. =Loren-
zo Llamazares, Secreturio. 



Aleaília. constilucio'uil de 
Gorullón 

Sa halla exputstp «1 público por 
téimiiiü de ocho dias eti esta Sdcre 
taria, el reparto de cot sumos y ac 
bitrios extraordinarios dei corriente 
aSo paca oir reclamaciones; pasados 
los cuales no "er&n »te[id¡d;.a. 

Comilón 27 de Febrero de 1909.— 
El Alcalde, Autonio Arias. 

Alcaldía eatatilucioMl de 
Oenciz 

Pur el térmioo de ocho diss se 
halla expuesto al público en la Sa 
creíaria de este A/untamiento, el 
:opai''imieuto de coosumos del mis
mo, formado para el nñj corneóte, 
con el fin de eiende' reclamaaiono*).' 

Ujnci» n 20 ele Kob er.i de 1909. 
El pnmer Tcinetito Alctlde, Vxto 
riño Fe;LÍn,oez. 

Alcaldía cmstilticionil de 
Jienma 

Ignóiíadase el paiarlero de ¡os 
mozos del reemplazo actual de este 
•Ajuo'.amieuto, que fe relacionan 
a continuación, se les cita por la 
presente p:.ra que el día 7 deilarzo 
próximo, y hora de las ocho de la 
mañana, comparezcao en la capitu
lar de este Ayuntamiento, con el fin 
de asistir, al acto dé la clsaificación 
y declaración de soldados. . 

Mozos que se citan 
Julián Méndez, Incógr^ito, núme

ro 2 del softeo; Pedvo 'B.anf.o G^r-. 
.ota,-'L.úm. 3; Secuodioo Gómez Y4-
iez, iiúm. b; Feliciano Blanco Ex
pósito, núm. ti; Benito Rodríguez 

v_Franci).;iúj). 9; Csoilio Gómez ll'at-
"cias, t úm. 17i.Josó í'az Blunco," nú-

' mero 19; Sdlvaüpr Moro Lordón, nú
mero Sj; Patricio; Blanco' Expósito, 
riúrn. 29, y Ángel Lóppz Prieto. • 
-. Bsa'uza 2b de 'Febrero .de 1909.— 
ErAloal1e,.AIsjoDdrp Cabo. 

Alcaldía conslUucional de . 
Vülanjo. de Órvigó ."-..- : -

..:No hsbiendo comparecido ó n i n 

guno de l o s , actos del.reémpli'zo del 
•aSo actual, l o s móz is qu;) A c o n t i -

nuación se exp-eiiiinVsa'.les cita p o r 
medio del presente, á fiu do que se 
preseoten e n las salas consistoriales 
d é este 'Ayuntamiento el d i i 7 d e l 
próxiaio i n f s de Marzo, hora .da l a s 

echa ne la mañana, eo q'iie tepdri 
lugar el acto de la p.lisitícíiCióu y 
dsc l»rEoióa ae eoidados; pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio i 
Que haya lugar. 

Vnlarejo a'e ü.-vigo s 25 de Febre
ro de .1909.—El Alcalde, Bonifacio 
Kodrigúez Riego. 

Mozos que se citan 
José González Martínez, hijo de 

Inocencio y de Antonia 
Isidro Gp'lego López, hijo d a Ata-

o n s i o y de P .soualu 
fi»briel Martínez Fernández, hijo 
Pedro y de Rosa. 

Alcaldía conslUucional de 
Vega de Valcarce 

.Queda expuesto al público por 
;9rmino de ocho dias en la Secteta-
^» de este Ayuntamiento ú los efao-
'Os legales, el repartimiento de con

sumos del mismo, para el cornéa
te »üo. 

Vedado Valcarce 22 de Feb'ero 
de 190».—El Alcalde, Dario al. Cae-
tedo. 

Alcaldía constitucional de 
Oalleguillos de Campos 

Utbiendo salido de la Aaministra-
cióu do Hicionaa de esta provínola 
con tVchu 31 de Diciembre pióximo 
pasado, el pad'ón de edificios y so
lares deesteMunicipio (segúi cons
ta de los libros de salí,la de dichu 
Administración), y no habiendo He-
grado á feta Alcaldía, se ruegi al 
Alcalde que por extravio lo haya 
recibido, so di^ne remitirlo á esta 
Alc.-ldia. cumpliendo asi un deber 
de justicia y do compaSerísmo, evi
tando perjuicios y trabijo. 

Galleguillos de Campos a l de Fe
brero de 1909 —El Alcalde, Vicente 
Pomar. , . . . 

' JüZGADOá 

este partido se ha acordado en pro
videncia de hoy, en diligencias ins
truidas en virtua de escrito dirigido 
por la misma al limo. 3r. Presiden
te de ¡a Audiencia de Valladolid, en 
queja contra la esposa de don Ma-
g-io Rubio, por malos tratamientos, 
se cite de comparecencia ante este 
Juzgado, sito en la cárcel del parti
do, bajos, para que dentro do quinto 
día, a COJ.tur desde la inserción de 
la presente en el BOLETÍN OFICIA!, de 
esta provinci», á iíann Fernández 
VIIIBBO!, que se dice residente en 
Astorg*, pero en U actualidad se 
ignoi» su paradero, al efecto de ra
tificarse en el escrito-denuocia y 
otraa ailigencías. 

Y para que dichi citación tenga 
lugar con arreglo á derecho, ha-

I cinndo saber al propio tienpo.á tal 
! sujeta su obligucióo de concurrir 

por este Uamatméuto, expido la pre
sente cédula oirigin.'ii en Astorga á 
18 de Febrero de 1909.—El Escriba-
nc, Juan Fernández Iglesias. 

Don.Wenceslao Dorul y Ruma, Juez 
de instruccióu de este partiuo. 

. Por la. presante requisitoria se ci 
ta,''llam» y emplaza al procesado, 
por hurto, Gregorio Visa Ibáñez, 
hjo de Gabnei y de Juan», de iJia 
cisiete aSos de fldad-, soltero, herre-
rc¡ natural de Pamplona, y vecino 
de esta ciudad, para queuentro del 
término de diez dias, a contar desde 
la inserción ae la presante en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
com parezca ante la audiencia dé es-, 
.te Juzgado, á fia de notifijarie una 
carta-jrdea de ¡a Siiperioridnd; sper 
cibidó, que de no verificarlo, se. le 
aeclarara rebelde y le parará-el per--
juicioá que hubiere lugár epdere-
ciio. . • - -• _ 

Al propio tiempo,-ruego y.encar-
go á,todas las autoridades,' tanto, cf-̂ . 
viles como militares y agentes de la-
policía judicial,' proceda o á la busca, 
euptara y fiooaaocida ¿ lo'cárcel de; 
este.partido,"y.á mi disposición, en 
el caso de ser habido,''do expresado 
Gregorio Visa. •' 

Dada en L;ón i 23 de Febrero de 
,1909.—Wenceslao póral.--Héliódo-' 
ru Domeuech. ', ", : ' 

Requisitoria -
Don" José Vieitoz Ocampo, Juez ;de 

lustrúcción de Attoiga;. 
Por la presetíte, acdrdada en causa 

por hurto, y en virtud de! núm. 3.° 
dal ort. 82S de la ley de Enjuicia
miento criminal, se llama á la pro-
casada Francisca Pardo Moreno, de 
16 años de edad, hija de Antonio é 
Isabel,, soltera, que vive marital-
tnonte con Constantino Valverde, 
quincallera ambulante, natural do 
Zamora, pintada do viruela?, cuyo' 
ttoiuicUio ae ignora, para que dentro 
de quinto día comparezca ante este 
Juzgado; bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde y pararle el per
juicio á que haya-lugar c-a arreglo 
á la ley. 

Al propio tiempo, se encarga á 
las autoridades y agentes de policía, 
procedan á su busca y captura, con
duciéndola á la cárcel de este par
tido. 

Astorga 19 da Febrero de 1909.— 
José Vieitez.—El Escrioano, Licon-
ciado Germán Serrano. 

Cédulas de citación 
Por el Sr. Juez de instrucción do 

Por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido se ha acordado en pro-
videuciii de hoy, en diligencias iug-

j truidas en virtua de escrito dirigido 
' por ¡a misma »> limo. Sr.. Fiscal de 

la Audiencia Territorial de Vuiiado-
| lid, eu queja contra la esposa de don 
j Magín Rubio, por malos tratamien

tos, se cite dé compureoeuiiia ante 
! este Juzgado, sito e-i la cárcel del 
j partido, bajos, para que se presente 
, dentro de quinto dia, á contar dus-

de la inserción de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; 
a Maná Fe/nández Villasol, qne sa 
dice residente oñ Astorga, pero én 
¡a actualidad se ignora su paradero, 
a ¡ efecto de ratificarse en ei escrito-

-débobeia y otras diligencias. , ¡ J ; 
" '. Y, para que dicha- citación tenga 
Tugar .con . arreglo a derecho, ha
ciendo saber al propio tiempo 4" MI -
sujeta, su obligación de concurrir 
por. este lldoiamiénto, expido la pre
sente cédula ongnal eii Astorga .4-
IB.do Febréro de 1909.—El Escriba-
ñcV Juan Fernández Iglesias.. -

Por la presente, y en virtud de 
providencia dictaaa con esta facha 
por él' Sr. Juez do instrucción del 
partido, D. Epifanio Diez Martinez, 
en-carta-orden de lis Superioridad, 
se cita al vecino de Gallegos, en es-, 
te partido judicial,.Joaquín Fernán 
oez Fernández, cuyo actual parade
ro se ignora, a fin de que en el con
cepto de testigo comparezca ante ia 
Audiencia provincialde León en los 
días9 y 10 <le Marzo próximo, y ho
ra de las diez de la mafi-ini-, para 
asistir alas sesiones del juicio oral, 
en eausu por homicidio, contra José 
González Getmo, procedente dé este 
Juzgadu; uperiMoiándote, que¡ds vio 
comparecer sin alegar justa causa, 
le parará erperjuicio á que ou dere
cho haya lugar. 

Y para su inserción en el BOLSTÍN 
OFIMAL de la provincia de León, ex
pido la presente en La Veciila a 24 
de Febrero de 1909.—L. Emilio Ma
ría Siilís. 

En virtud de providencia dictada 
coa esta físcln por el Sr. Juez de 
instiuccióu ae este partido, D. Epi
fanio Diez Martínez, en curta-orden 
de la Superioridad, se halla acorda
do citar por modio de la presante i 
D. Elias Rodríguez Fernández, veci

no de Tooin, término municipal de 
Rodiezmr, en este partido judicial, 
el cual se baila ausente en la provin
cia de Cáceree, ignorándose el puc-» 
to de su residencia en aquella, para 
que los dias 8 al 10, ambos iocluei-
ve, de Marzo próxiiuo, y hora de las 
diez de la mañana, comparezca ante 
la Audiencia p'oviocial de León, 
para formar el Tribunal del Jurado 
que ha de conocer de l-is causas, so
bre homicidio, contra Mariano Alon
so y José González, procedentes de 
este Juzgaac; bajo apercibimiento, 
que de no verificarlo sin aieg»r ¡us-
t;i cnus», incurrirá en la multa de 
50 * 500 pesetas. 

Y para su inserción en e' BOLETÍN 
OficUL de la provincia de Leói , ex
pido la presente, qne firmo en L i Ve-
cilla á 24 de . Febrero de 1909 — 
Lic. Emilio'M.'Solis. 

Don Adriano Silva Rodrignez. Juez 
municipal de Benavides de Orvi-
go y su distrito. 

" Hago saber: Que en los procedi
mientos de apremio para llevar 4 
efecto la sentencia recaída en los 
autos de juicio verbal civil.'seguido 
eo este Juzgado á instancia do don 
Valentín González Pintado, vecino 
de esta villa de Benavides, y eo 
coacepto dé apoderado ae los seño
res Romero y Grande, he'rmanos, 
del i.'omercio de la misma, contra 
D." Ruperta. Pérez Pérez, vecina de 
Aütoñáo del Valle, viuda, represen-, 
tante y heredera del: finado D. An
gel Pérez Prieto y D. Manuel Gon-
zile'z Ailor¡ fiador de éste, sobre pa-
gó'de pesetas,se embargaron, como 
de ia propiedad de dicho fina.'io An
gel Pérez y su heredera la Ruperta • 
Pérez, Lis tincas siguientes: 

1. " Un prado roturado, ea tér-
miuo de Antoñan-dei Valle, «1 sitio 
que llimau la calleja de las parras, 
oe cabida siete líreus y cuatro cen-
tiáreas, que liúda Orieiuéj con,ht-v 
cieeda llamada de Sauo Domingo;.. 
Mediodía, otro de Mateo Mayo, y 
Norte, otro de Eugenio Serrano; ta
sado eo ciento cincuenta pesetas.-

2. " Otro ídem, en el mismo tér-•„. 
mino, al Hoyu.aki, de,cabina, tres, 
áreos y cincuenta y dos centiáreas, ., 
que linda Oriente, cón otro de Blas 
Martínez; Mediodía, otro de.Tomás 
Pérez; Poniente,- otro de. Manuela 
Maye. y Norte, .otro de Mateo Ma- ., 
yo; tatfado en setenta y cinco pese
tas. 

3. " Otro, ó mejor dicho, un ba
rrial, en dicii j término, á los Picaños, 
de cabida siete áreas y cuatro ceh-
tiáreig, que linda Orlante, con otro 
de Josefa Cantón; Mediodía, con 
otro de Atanasio Prieto; Poniente, 
con otro de Tomás Pérez y Norte, 
otro de Eieuterio Oria; tasado en. 
veinticinco pesetas. , , 

, 4." , O «o baceiu.!, «a idetn, &l si
tio do Mutelacana!, de cabida siete 
áreas y cuatro cenmárois, que linda 
Oriente, con otro de Lorenzo Mayo; 
Mediodía, otro de Tomás Pérez; Po
niente, otro de Marcedno Martínez, 
y No- te, con otro de Francisco Cue
vas; tasado en cuarenta pesetas. 

&.* Otro ídem ídem, al sitio de 
los Picaños, de cabida veintiocho 
áreas y diecisiete nontíáieae, que 
linda Oriente, con otro de Manuel 
Serrano; Meniodis, otro da Josefa 
Cantón; Pouieute, otrn de Eieuterio 
Oria, y Norte, otro de Silvestre 
Ma?o; tisaJo eo sesenta pesetas. 

6/ Una tierra, centenal, en 
ídem, á Chanovillar, de cabida ca-> 
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torce áreas y nueve ceotiáreae, qae 
linda al Orisote, con otra de Victo 
riano Serrano; Mediodie, otra de 
Evaristo A.'vjrezj Poniente, otra de 
Victoriano Caotón; tusada en vein 
ticirco pesetas. 

7. " Otra irtetn idetn, á vaide-
faeoter, de cabidn siete treas y CQF-
tro contiáiees, que linda Ocíente, 
con otra de Juan Pérez Setraoo; 
Mediodía, con camine; Pooiette, 
otra de Tomás Pérez, y Norte, otra 
de Tomás Cantón; tusada en quince 
peeetes. 

8. " Otra idem idem, á Valdema 
rías, de cabida catorce áreas y nue-
•ve centiáreas, que linda Orieate, 
con ctr» de Pe'iro Mayo; Mediodu, 
otra de Bias Mtrtioez; Poniente y 
Norte, con campo comúa; tasada en 
veinticinco pesetas. 

9. * Otra ídem ideen, al camino 
de Bin Vieentf, cabina diecisiete 
4reusy seseuta y una centiárpw», 
qua linda Oriente', con otra de Vic 
tonano Canten; ilediodir, otra ' de-
Pedro .'Pérez; Poniente, otra de Pe-
tra .iMiyr, y Nortr', con el cimino; 
tasada en setenta y cinco pésetes. 

10. .. Otra idem idem. á Cobado 
so, de cabida catorce áreas j nueve 
ceutiíu-eas, que linda Oriente, con 
otra do.iíaten Mayo; Medipdipy cam
po comúa; Poüiente, otra de Ber 
nardo Allei; tasada en veiatiuinco 
pesetas. 

11. Oirá idem idem, A San Vi
cente,, de cabida catui-ce áreas y 
nueve centiáreas: linda Oriente, 
con otra de José González Presf; 
Mediodie, otra de Falipé González; 
Poniente, otra da Manuel Gonu5lez; : 
y Norte, campo oomÚD; tusuda'eu. 
•Teiuticinco pésetes. : 

.• 12; '0:raldem idem,- á Ligiipa-
- polaiup, de.cabidii veintiún; árnas y-
. catorce centiáreiie; qué Hnd'i-Oríen • 

te, con otra de Amouia Pérez; Me-
dioilie, otro de T.burcio. Mavo; Po--
niente, otriv de- Agustín Serrano; 
tasada en veiotícicco pesetas.\: . 

13.' Otra idem idem, a! camino 
de los Carreteros, cabida de ca'.or-
ce áreas y naéve centiáreae, qüe l i r -
da Orienté, con otra "de'. F/oilar-ii 
González; Mediodi',. otra de Acto-

•'nio Serrano;. Pojieñte, otra'de Ma
teo Mayr, • y Norte,: con el camine; 

- tasada en .veinticinco pesetas. 
.14. Otra idem.; i lem, al seidero 

de Valdemontár, de'cabida catorce 
áreas y aceve contiárees, que linda 
Oriente, con otra de Tomás Pérez; 
Mediodie, otra de Nicanor Fueites; 
Poniente, otra de Evaristo Alvarez, 
y Norte, hícieeda de Sinto Domin
go; tesaba en treinta pésetes. 

lo. Otra ídem idem, al cerro de 
Cobndoso. de cafada c torceáressy 
nueve centiáreae, qne linda Oriente, 
con otra deSnotiag-o González; Me-
dioditi, otra, de Pedro OantóP, y 
Norte, con campo del común; tasa
da en veiute pesetas. 

16 Otra ídem idem. á Vallico de 
Valdeegna, cabida catorce áreas y 
nueve coutiártias. que liada O-ien 
te, con otra de Liandro Prieto, y 
Medtodir,coD otra de Santiago Gon
zález; tRüada en veinticirco pesetas. 

17. Otro idem idem, al sitio del 
Sardóc, de cabida diez aieas y cia 
cuenta y siete centiáreap, que linda 
O-ieote, con otra de Guspiir Martí
nez; Mediodie, otra de Tomás Pérez; 
Poniente, camino público, y Norte, 
otra de dicho Gaspar Martínez; ta
sada en veinticinco pesetas. 

18. Otra idetn ídem, á la Coro
ne , de cabida diez áreas y cinenecta 

y siete centiáreas, que linda Orien
te, con otra de Martin González; 
Mediodía, otra de Mateo Mayo; Pu
niente, otra de herederos de Matías 
Caí.too; tasada en cuarenta nesetns. 

19. Otra idem idem, á Matalaca-
nal, de cabida veintiún árensy ca
torce centiáreas, que linda Oriente, 
con otra de Pablo Oantóti; Mediodía, 
otra de Tomás Cantón; Poniente, 
otra de Atanssio Mayr, y Norte, 
con otra de Pablo Martínez; tasada 
en veinticinco pesetas. 

20. Otra idem idem, al sitio qne 
llaman la Segovia, de cabida diez 
áreas y cincuenta y siete centiáress, 
que linda Ofiente, con otra de Até-
uasio M i y i , Med'.odie, otra de Pablo 
Cantón; Pouiento, cou la Carroza, y 
Norte, con otra ae Juan Pérez A l 
varez; tasada en veinticinco pesetas. 

21 . Otra tierra, tr-gs!, en ideir, 
ai sitio que llaman Raña, de cabida 
cuatro áreas y setenta centiáret.s, 
que liada al Oriente, con las; Cairo 
zas; Mediodía, con otra.de Casilda 
Martinez; Poniente, otra de Sontof 
Aller, y Noite, con otra de Fermiñ 
Castrillo; tasada en treinta pesetas. 

22. Y otra, tierra, conteca!, en 
el repetido término de Aot«fián del 
Valle, al sitio de la Juncal, do cabi-' 
da veitiocho áress y dieciocho Tceh-
tiárees: linda Oriente, otra de Blas 
Martinez; Mediodía, otra de Deoerra 
ciar- Prieto; Poniente, otra de San-
tisgo Pérez, y Norte, c:mpo co
múa; tasada en cuai-enta pesetas. 

Dichas veintidós fiticss embarga
dos se sacan á pública subasta por 
término de veinte dias, teniendo lo
gar su remate el día veintiséis del 
próximo mes de Marzo, de diez á do
ce, y etk la sala de audiencia de.es
te Juzgado; 'advirtiendo q:.ie no .hay 
titulbs'de propiedad de eiiaej que el 
iicitaáor'á quien su adftitftqüen, 'ha
brá -de coi formarse.: con ceitifica 
ción del acta de remite, sin qne.ten-' 
g-i derecho después á tx 'gir otro 
•ciocutnento, y qué, para tomar par
te, én la súbasts,'todo licitsdor con-
signarf ,cou las excepciones legales, 
él diez por ciento de la tasación, uo 
admitiéndose postura qne deje de 
cobrir las dos terceras paites, de la-
misma. ' ' .' ' ' .'-.-. 

Dado en Benavides á dieciséis''de' 
-Febrero de m<i novecientcs nueve. 
Adrieuó Silva.—P. tí. M , : Maouel 
Kub¡o,;SüCivtario. •; '-

Don Adriano.Silva Rodrignsz, Juez 
. municipil ao B3tiavi.le-j de Ó:vi-

íro y su distrito. 
Higo eabni: Qie en ios procudi 

mieatos 'le apremio par» llevar a 
tfjcts la síntencia, recaída en los 
autos de juicio ve;bal civil, seguido 
en este Juzgado á icstanciH de (loo 
áalusti'ioo Alvarez Fernández, en 
concepto do apoderado de los señ)-
res «Romero y Grande, harminos», 
del Cometcio de estr. villa dí Bíoa-
vides, contra Diaiel González Mar
tínez, su esposa Segunda Herrera 
y Cirilo González Arias, dd mis
ma vscinotd, sobre pago de pise-
tas, se embargaron, como de la pro
piedad de dichos demandados, las 
Sucas siguiectes: 

1." Una sexta parte (le casa, cu-
b'ertii ae teja, cjmpuaatK de corral, 
pi j i r , cuadra y un ped'Zj de por
tel, en el cascj de esta villa de Se 
navides, calle del Birrio de Sin 
Juno, mide de supertítie sesenta me
tros cuadrados próximimeoto, y 
(jo" linda dich i parte, por el f.-ente. 
u O.'iente, con diclu calle; derer.hi 

entrando, ó Norte, con casa de Mi
guel Fernández Marcos; izquierda, 
ó Mediodía, con sexta parte de la 
misma casa de Luisa Herrera, y es-
peldn, ó Poniente, con campo co
mún; tasada en ciento cincuenta 
pesetas. 

2. " Otra sexta parte de la misma 
casa, cubierta también de teja, com
puesta de corral, pi j i r , cuadra y un 
pedazo de portal, en casco de esta 
villa, á la calle del Barrio de S n 
Juan, mide de superficie sesenta me
tros cuadrados aproximadamente, y 
oue linda esta sexta de casa, por el 
fi-entc, ú Oriento, cor, dicha calle; 
derecha entrando, ó Norte, con otra 
sexta parte de Luisa Herrera; iz-
quierdr, ó Mediodie, con sexta par
ta de Manuel Barrer», y por la es
palda, ó Poniente, con campo co 
uiú;;; tasada en ciento cincuenta 
pesetas, 

3. ' Limitad de un prado,, ae , 
cano y roturado, proindivloo, y á 
buen pHrtir con Francisca Herrera, 
t-n término de esta villa de Benavi 
des,at sitio que liamao «el Tiruelo», 
cabida dicha mitad da catorce áreas 
y nueve centiáreas, y que linda todo 

I ñl.prado: al Oriente, con otro de 
Juan Sánchez; Meüiodia, con cami
no do las Tojems; Poniente, otro do 
José Prieto", y Norte, con otro de los 
herederos de Lucas Martínez; usada 
esta mitad enciento veinticinco pe
setas. 

4. " Ob» tierra barrial," en térmi
no de esta dicha vlll»,»! sitio que Un 
man la Pera!; de cabida.de veintiún 
áreas y catorce centiáreas.'que lin 
d» O.'iente, con otra de Fraocieco" 
Puente Martinez; Mediodía, otra que 
disfrutájAlónso Sevillano, y Pooien 
te y Norte,' otra de AngeloiHerrera 
Fernández;tasedaén.doecientas cin-
cuentonesetas. ' • - ' . - ' . 

5 * Y un quiñón,,iegadic,-6n di
cho tértninry al,sitio que llámt'O i l i. 
Parra', de esbidá" nueve áreas y 
treinta y nueve centiáreas, qué liri 
da al Oriente, con reguero de serví 
cíe; Mediodía, otro,de heredaros da 
Manuel Pérez, y Poniente y Norte. 

Itambién con regueros de servicio: 
tasado én.quinientas pesetas. -. 
-.Dichss cinco Socas embargadas 

se sacan á . pública subaste por tér 
mino "de veinte dias, teniendo lugar 
su remate el dia veinticuatro del 
próximo mes de Marzo,, de diez á 
doce de la mañana y ea la sala de. 
audiencia de este Juzgado, h icién 
dose presente qne para tomar par 
te es la üulust-, todo lioitador, ex
ceptuando la parte actora, deposita
rá sobre U mesa del Juzgado, quo 
dando en poder del m'stno, ei diez 
por ciento de la tasación daca á cada 
una de las fincas subastadas, no ad
mitiéndose postura que deje de cu
brir las dos tercería partes de la 
misma, y no habieodo, como no h'iy 
títulos de propiedad de los fincas, al 
licite.dór á quien se adjudiquen, h i -
brá de conformnrse con certifica 
ción de! acta da remate, sin que 
después tenga derecho á exigir otro 
documento. 

Dado en Binavidss á quince de 
Febrero de mil novecientos nueve. 
Adriano Silva.—P. S. M . : E : Sícre-
taric, Manuel Rubio. 

Don Jerónimo Farnández Ramón, 
Juez mnnicipil de Peranzaoes. 
Higo sabor: Q19 en el ¡oicio vor 

bal civil seguidu en este Juzgado y 

del que se hirá mérito, le dictó sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

tSeniencia.—En el pueblo de Cha-
do, término muu¡',ioal de Peraoza-
nes, a primero de Tablero de mil no 
vecientrs nueve; ü . Jerónimo Fer
nández Ramóo, Juez municipal del 
distrito de Peranzanes, y lo0 adjun
tos D. Domingo Mnrtiaez Martínez 
y D. Teodoro Abolla Alvarez: vistos 
los autos de juicio verbal civil, en
tre partes: de In una. como deman
dante, D. Nicanor Martinez García, 
mayor de elad, casado, labrador y 
vecino de Vega de Espinaied;', y de 
la otra, como demandada, D." An
gustia Martinez. y sin otro apellido, 
mayor de edad, soltera y veciob de 
Fresnedelo, en rebeldía, po.>a que 
ésta sea obligada al pago de qui
nientas peset-s que el demandante 
la reclama; 

fallamos que debemos de conde
nar y condenamos á la demandada 
D." Argustia Martínez al pago de 
las quiuieotss pesetas rechmodus y 
costas, y si no puede hacerse la no-. 
tificacióu personal de esta senten
cia, verifiqúese en la audiencia de 
este Juzgado ante dos testigos idó-
neo?;. publiques» por edictor, que se 
fijaran en la puerta de este Juzga
do, y además remítase una copia au-
torizsdn de tales conceptos para su 
inserción en el BOIÍH'N OficuL de 
esta provincia. Asi por esta nuestra 
senteoci», definitivaoiecto juzgan
do, lo prononciamos, mandamos y 
firmamos.—Jerónimo Fernández.— 
Domiógo Martínez.—Teodoro Abé-
l i e . . ' . ' . . ; ; : ' ' ' . ' " ; 

Y con el fin de que lo anterior so 
publique,en el BOLETÍN OFICIAL de 
la proyir cia, sirviendo de notifica
ción, eni forma á: la demanduda re
belde, cuyo.paradero, se iganra, éx-
pídq el presente e,n Perat-zines á 
ocho de Febrero de mil novecieintos 
nueve.—Jerónimo,.Fernárídez.'— 
Secretario, Federico Aiópso.. 

' ANUNCIO ' PARTICULAR... 

: SANTA MARÍA DÉ ORDÁS 

Cnnnl <le la I>lii4n 
Cumpliendo lo dispuesto en una 

de las condiciones impuestas pora la 
concesión de 99 litros de agua por 
segundo, derivídos del rio Lune, pa
ra oi riego de las tie.rns del término 
de Santa María de O-dás, se cita á 
todos los usuarios de las indicadas 
aguas, para la reunión que se ha de 
celebrar el dia 'ih de Marzo de 190P, 
á las dos de la tarde, en la Cas» Con
sistorial do Santa María de Ordóf, 
con el fia,de constituir la Comuni-
dsd de Regantes. 

Santa Maria de Ordás 22 de Fe
brero de 1909.—El Presidente de 1» 
Junta de Agua?, José Garcfa. 

LEÓN: 1909 
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Tabla de las riqueza» aleoliólieas eorrespon dientes a 15' de temperatura de»de 1 a 45° 

51.:| s.a 

66'7 67'8 
56'3 57'2 
hh'S 56'8 
5&'5¡56,5 

cS.Í 

4 O 
11 
12 
1» 
14 

55 156 
64'7!55'6 
W¿t!>A'íi 
53'9 54'9 

53'" S í " 
5¿'7 63'7 

51'9 52'8 
DI'4 S í ^ 

* * . 
1<S 
l í 
18 
1» 
20̂  
21 
22 
2» 
21 
25 

2<S 
2S 
28 
2» 
«4» 

53 
59 
58'5 
58'2 
o7'8 58'8 
57'4 

s i 
óU'd 
50''á 
49'8 
49'J 
4M 
iÚ'6 
48'1 
47'7 
47'3 
47 
48'5 
46'] 
45'7 
45'3 
44'9 

51'á 
ÓO'S 
50'4 
»0 

57 
56'6 
56'2 
55'8 
55'4 
55 

54'¿ 
53'8 

54 
59'8 
69'8 
59'¿ 

5S 
éó'y 
60'6 
S0'2 
59'8 

58'4 
60 8 81'7 

&9'4 eO'3 61'3 
58 
57'5 
57'I 
56'8 
58̂ 4 
56 

53 
5a'6 
bi'i 
51'8 
51 
51 

54 55 

5:i'2 54"J 
5ii'8 

4 621 

49,e 50'B 
49'1 
48'8 
48'4 
48 
'Í7'5 
47'I 
46'7 
4fi'3 
45'H 

50'1 
49'8 
49'4 
49 
48'5 
48'1 
47'7 
47'3 
47 

55"¿ 
54'8 

b'á'i 54'4 

56 57 
ifü5?» 
«16 62'5 í l ' Ü 

59 
58'5 
58'1 
57'6 

57 

60 
59'5 
59'1 
58l8 
bH'í 
5« ' 

54'6 &5'6 56'6 b7"l 
56'2 
55'8 
55'4 

57'2 
5«'8 
56'4 

53'K 
4¡53,4 

52 153 
5i'6 52'6 
51'1|52'2 
SO'S ói'S 
50*4 bl'4 
50 151 
49*5 
49'1 
48'7 
48'4 
48 

&0'5 
50'2 

56 
556 
55'2 
Ó4'8 

62« 1 

83' 
63'5 
63' l 
ffi'7 63'7 64 
62'3 

60 9 
60'5 61'5 
601 
59'8 
59'4 

« l ' l 
60'8 
68'4 

59 
58 6 
58-2 
57 8 
57'4 

60 
59,1 
D9'2 

58-4 
57 

56 6 
bS'i 
55 8 

54-4 5b'4 
54 
58 8 
53'a 
52'8 
52-4 
52 

55 
üi'e 
54'2 
53 8 
53'4 
53 
52-5 bl'o 

51'2 ó2'2^b3' 
49,8 50'8 
49'4 

50 

51'8 
50'4 51'4 

51 

1.8 59 
9 64 

Bt'a 

9 
64"5 
64'Í 

601 61 
65'8 6B78 
Bb'ó 66' 
65'1 66'1 

65 
3 64'3 65'3 63' 

Si'ü 
62,5 
82'1 
61'8 6¿'8 rt3'8 
61'4 62'4 

6 60 
61 

6 
60 
59'8 
59'4 

2 61 
60'8 6l 
60'4 

58 59 
57'6,58-B 
57'2|58'2 
5e'8l57'8 
58'4 5T4 
56 157 
ü&'ÜjSB'ó 
55'¿ 56'2 
54'8¡55'8 
54'4 55'4 
54 :55 
53'5¡54'5 55'6 

2l54'2 
5S'8¡53'8 
52'4i53'4 
52 53 

63'9 
63'5 
63'1 

62 
61'c! 

2 

60 
59'6 
59'2 

58'4 
58 
Ó7'6 
57'2 

56'4 
56 

Ó4'8 
54'4 
54 

62 I 63 
67>it:<S8'« 

5 68'5 
67'1 68'1 

6 66'6 8;'6 
66'3 67'3 

5 67'¡ 

B4'a 
64'5 
64'1 

63'4 
63 
62 
62'2 

6 63 

61'4 62'4 
6-2 

6i'8 63'8 

61 
6U'6 
60'2 

58'8 59'8 
59'4 
59 
58'6 
58'2 

59'd 
59'2 

56'8 57 8 58'8 
58'4 
58 57 

56'S 
5D'2 56'2 

55'8 
55'4 

Bo'a 
65'5 
65'1 
64'8 
64'4 65'4 
64 

6 
63'2 

Bl'6 
3 lía 
60'8 
60'4 
60 

57'6 
57'2 
56<.8 
56'4 
56 

66'9 
•i6'.i 
68'1 
65'8 

65 
84'6 
64'2 

63'4 
63 

6a'6 
62'2 
Bl'S 
61'4 
61 
o¡F¡ 
60'3 
59'8 
59'4 
59 
58'6 
58'3 
57<8 
57'4 
57'1 

14 15 I 16 17 18 I 1» 20 Ül I 22 23 24 25 
16-1 
16 
16 
15'9 
ló'8 
15'7 
156 
1&'4 
16'8 
15'1 
Í'4:'9 
14'7 
14'6 
14'4 
U'2 

li 
13'7 
13'5 
133 
13'1 

175 
ITS 
17.'2 
17'l 
16'9 

12-8 
12: 
12 '4 
12-a 
12 
lT'7 
11'5 
11'2 
11 
10'7 

16 8 
16'7 
16 K 
16'4 
16j¡ 
76 
15'8 
15'6 
15'4 
15'2 
" i r 
í i ' a 
14,7 
U'5 
14'3 
14 _ 
"l3'7 
13'5 
13'3 
13 1 
¡•2-8 
T i f a 
12'3 
12 
I W 
11'5 

14-6 
14'4 
14'1 
13'9 
13'6 
Í3i i 
13'1 
12'8 
12'5 
12'3 

¿Vi 
20'1 
199 
19'7 
19'4 
'i'S'í 
19 

19 
18'7 
18'6 
18'3 
18̂ 1 
18 
17'8 
17'7 
17'5 
17'3 
Tí 
16-8 
166 
lii'4 
l6'2 

|5'9 
15'6 
15'4 
15'2 
14'í»ít5'8 

I8'8 20 
18 6 
18'4 
18 ' l " 
17'9 
17'6 
17'4 
17̂ 2 
"l7 
¡6"» 
16 6 
16'3 
16' 1 

15!> 
1&'3 
15 
14-8 
¡ 4 5 
........ 

13'9 
136 
13'3 
13 

22'7 24 
22-4 23 

1 23 
2I'8 23'\ 

4 24'7 

¿i '6 22 8 
i '4 22'5 25 

20,7 21'8 
22'7 aivg 5 2 '6 

16-4|l7-3 IH ¿ 19'1 
I7'9;i8'8 
17'6 18'5 
17'4 18'2 
17-lll 

Í7-6 
IS-S.ltí'? 

15 9; 
15'7,16*5 
I5.;4|16^2 
Í5-T.'l5,9 
14'8 15'6 
14'4 15'2 
14'lll4'9 
is's'U'e 

16-; 
16-4 
16 
15-7 
15'4 

I 
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Tabla cfa las riquezas aleohálieaK eorretipon dientes á 15° de (emperatura desrfe ' i » á SO" 

81 8 iU 
•il-i 
31 

29' 

•o 
«i 
12 
13 
14 

16 
•7 
18 
1» 

2« 87 
94 6 ¡Jb'tt 8(5 6 

32-í) 
3 í 1 

30,8 31'6 32'7 Sa'7 

9 34 

30-8 31-8 32-8 33'8 34'9 35'.B 36r9 
34 3 3b'4 

9 29 9 30 9 31'9 33'9 34*9 38 
58 b 29-b 
28 . 

27'2 
26'8 
96'4 

29-1 

28'2 29'2 
27 8 28-8 aS'S 30-8 31 8 32 8 
27 4 i8-4 9»-4 Í0 '4 

26 

«O 94-3: 

2b'7 
25'4 
25 
ai-U 26-8 98-4 27 

26 6 
26 3 
25-9 

XI 
T i 
23 
24 
25 

2» 9 

26 
29 
28 
2» 
30 

23'1 

l 

27 

& 

33'1 

36'i 
84 6 85 6 36-7 87 7 
34') 

?0-5 31-5 

28-7 29-7 
31-1 
307 

ve-i 
24*8 25 6 

23 5 24-3 25*2 
24 24 »2&-8 26 7 

22-7 23 6 24-5 26-4 
22*4 23-2 24'2 26 1 

22-2 

22*9 23-» 24-7 

33-1 

29 30 31 

36-2 
34 
Si-a 

37 
37'! 

36'2 37'3 38 3 39 8 40-3 41 3 42-3 
35-7 36;7 

39-6 
3'¿-l 
31-7 

30-2 31-2 

29 30 
27 b 
27': 
2«'fl 27 8 

3 28 
30'6 3 r a 

2 
28'>) 29 6 

29-2 30'2 31 
28 8 
28'3 
97 9 97 

26 6 27-b 
2«-2 27 1 

25 22-1 
91'7 22 6 23-5 24-3 25 2 26-1 
21-4 
21 

6 38 6 
38 I 

3»-3 36.3 37:3 38'3 ii9-3 40 3 

33 5 34 5 35-5 

ita'T 33-7 
33'I 
W2'7 
32'2 
3 1 8 
31-4 
31 

39'6 
i 

38'7 39-7 

34-1 
33-7 
a*"-! 
3 2 8 
32 4 

29 8 80*8 
29 
98 9 29 9 30-8 

33 34 35 36 37 . 38 
406 
40-1 

37 7 

35'I 
34 7 
34'3 

33 4 

38-8 

40;7 

41-5 42 t> 
41 «2 42-2 

39 8 40-8 41 '8 
-¿1-4 42-4 

37 9 38'9 39 9 40'9 
4 39 4 40'4 

39 
4 37 
9 36 

4 
9 

VH-5 
........ 
35 

38 
38 
37 & 38-6 38 6 40 6 
37- í 
36-7 

35-3 36'3 37'B P8 3 39'3 
33-8 34-8 35-8 36 8 37 8 38 8 

34'4 
33 

5 3b 5 
35'1 

32-5 
321 
31-7 32-6 33 6 34'6 3!i'6 36 6 

s a o - a s í ^ 

26-3 27'3 28'8 29-2 
26 

21 8 22-7 23-6 24'4 26-2 28-2 27'1 28-1 
20*7 ai'fi 22>4 23'2 24 

28-5 29-5 3ü'4 
28'1 
27 7 

26 » 27'fl 28'8 29 7 80'7 21 7 32'7 93"} 
5 SS'é 27-b 

27'1 

29 1 
28'7 

30 

23 9 24 8 25*7 26'6 27 & 28 6 29-5 30 6 81 a 

¿5-b 
1 

38-1 
37'7 38 7 a9l7 

35 4 36M 
35 
34 
34-1 

822 
31-8 32'» 
api 
31 

30 2 31 182-1 

•o 32-5 
29 1 80'1 81'l 82-1 

a r s 26 8 sa1? 27-7 28 7 ss ' i so-? s i - * 

43'5 
48*1 

41-7 42 7 

44 4 
44 I 
43'7 
43-2 
42*8 

40 
38 
391 

ats 
87 4 38'4 

38̂  
)7 i 
37'I 

33'8 
4 4 33 

33 
29*6 80 6 31-6 32'6 33 5 34'6 

28'4 29 3 30-3 31-3 32 3 33-3 
27'9 28-9 29'9 30.9 31'9 32'9 

36'1 

83-2 84-2 S5 2 38-2 
34 8 
34-4 
34 

33 1 

41'9 
41'4 
41 

40'l 

37 
36 "5 bTi 

SF. 8 
8ÍV4 
35 

34>1 

45-4 46 4 47'4 
45 

39 40 41 4 2 , | ' 4 » . 44.1 45 1 46. -47- .48 49 I 50 

44'i 

4o 47' 
44 6 45-5 46'5 

45'2 
43-8 44'R 45'8 
43'4 44-3 4b'3 
42-9 43'9 44<9 45'8 46*8 47'8 
42-4 43-4 

43 

41-1 
40'7 

42-1 
41-7 

44 

43'1 
42'7 

46 47(9 
6 42'a 43,6 44'6 45'a 46,'6 4T5 

47'r 
4B'7 

40-3 41-8 42,8 43'3 44*3 45,3 
39'8 40 9 41,9 42'9 43'9 44l9 
39 4 40<4 
39 

38-5 39-5 
l 

36-4 
38 

85'] 

40 

87'6 38-6 89'7 

87-4 
86 9 38 

49'3 48'4 
48 
47'5 48-5 

46l2 47'1 
46'7 

41*4 

_ 
40'6 
40'1 

36 8 37'8 Sfí'9 39,9 40*9 42 
38'4 

!»4'7 35-7Í36'7 

33'9 34-8 86'g a«'0 37'9 39 
33 5 »4'4 
33'1 34 35 

4tí'2 47'2 48'2 
46'8 47 

44'4 4&,4 48'4 47'4 

44'] 
4a,7 

42*4 43'4 44,4 45'4 46'4 
42 

'41 
41'1 
40'7 

87'2 38'2 

34 8 35-3 36*8 37'3 H8'3 39'4 

86'4 36'6 
86 

5U'd 

48'1 49 
47'7 

3i'3 
48'9 49'9 5-.'8 

49'6 60'4 

48'7 

46 , 

45'1 
44<7 

48^4 
«4 

6 42'6 43'6 44'6 45'6 46'6 47'« 
4H 

42*1 
41'7 

40-4 
40 

¡n'& 
37'! 

47 

46'I 
4b'7 

44 
m 
43<l 

4I'5 
41'] 

42-0 
42'1 

85-5 86 6 37'6 38'6 39'6 40'6 4¡ '6 
41'2 42'2 43'» 44'3 39'2 40'2 

88' 

50 
49'6 

b¿'» b&x bi'l 
51'8 52'8 53'7 
51 '4 52'3 53-3 
51 

48*8 49'8 60'8 
48'4 49*4 

46'3 47'3 48'3 
45'9 46'9 47'9 

45 
Ü't 
44'1 

37-2 88 2 a9'8 40'3 41'3 42'4 4a,4 44'4 45'4 46'4 47'4 48'4 
43 

40'4 
40 

ag'i 
32'a 33'6 34'6 3b'6 3fl'6 37-7 38'7 39'8 40'8 41'8 42,S,43'S 

52 
50'6 51 '5 
50'2 61'1 

60'8 
&0'4 
49'9 50'9 

48'5 49'5 50'5 
48'9 

48'1 
47'7 

46 

42<7 43-7 44'8 45'8 46'8 

44 
43' b 
48'! 

37'7 88'7 3Í '8 40'8 41'9 42'9 43'9 44'9 46 
41'b 
414 

49'1 
48'7 

47'4 
47" 

45 
44-6 
44'1 

42'6 43'6 44'6 

42'5 
42'1 

38'6 39'6 40'6 41'6 42*6 43'7 44'7 

bi'V 
52'5 
fc-¿";í 
bl'T 
51'3 

56'1 
64'7 
54'3 
b3'l> 54'8 

60'1 
49'7 
4U'3 50'3 
48'9 

45'2 46'2 47'2 48'2 49'2 

46 
45-6 
45'1 

48'5 
43'I 

40'2 4l<2 42'2 4a'3 44'3 

&3'E> 
68'T 
62'7 
52'3 63'2 
51'9 52'9 
51'5 52'5 
bVl 
50'7 

49*4 
4» 

48'6 

47'8 

47 
46-'» 
46') 
45'7 
45' 

66'1 
b6'7 
55'3 

64'5 
54 
63'7 

52 
51'7 
51'2 

49'» 50*9 
5l>'4 
50"' 

48'8 

48 
•i7'ti 
47'! 
46*7 

3 3 46' 

44'b,4blb 
44'1|45'1 

O 

1 
3 
:4: 
5 
6 

••»•' 
8 
9 

lO 
1-1 
12 
13 
14 
15 
16" 
.19. 
18 
1» 
ao_ 
21 
22 
23 
24 
2S_ 
26 
29 
28 
2» 
30 

3 


